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1Justrísimo señor:

CAPITULO PRIMERO

Ilmos. Sres, Subsecretario. del Departamento y Director gene
,ral de Transportes Terrestres.

Criterios generales

Uno.-El-régimen de subvenciones para la creación de nuevos
puestos escolares en la,. Educación Permanente de Adultos y en la
Educación Especial que, como estímulo a la libre iniciativa de ]a
Sociedad en la promoción de nuevos- Centros educativos, se esta
blece en el Decreto 488/1973, de 1 de mar~o, se regulará por las
normas de la presente Orden.

Dos.-Podrán ser objeto de subvención la construcción y equi
pamiento de Centros, concretamente: La nueva edificación de
Centros docentes para Educación Permanente de Adultos y

CAPITULO II

Presentación de solicitudes

Cinco.-l. Quienes deseen acogerse a este sistema de sub
vencionos, dirigirán su solicitud al ilustrísimo señor Director
general de Formac'ión Profesional y Extensión Educativa, me
diante instancia, según el modelo que figura en el.anexo 1, en
el plazo de treinta días hábiles a partir de la publicación de esta
Orden en el "Boletín Oficial del Estado.. , incluyendo en ella los
conceptos de obras, equipam~ento didáctico y/o mobiliario que
corresponda.

2. La presentación de solicitudes deberá hacerse en la corres
pondiente Delegación Provincial del Ministerio de Educación y
Ciencia, pudiendo efecluarse por cualquiera de los procedimien
tos establecidos en la Ley de Procedimíento Administrativo.

A cada solicitud deberá acompañarse, debidamente cumpli
mentado y firmado por el solicitante, el formulario cuyo modelo
figura en el anexo II de esta Orden.

3. Se acompai'Jará también declaración personal que especifi~

que, en, cada caso, el tipo de inversión a que va a ser destinado
el importe de la subvención, así como que se halla en situación
legal y jurídica paca poder cumplir las exigencias en que se.fun
d"" el proyecto a que se orienta la citada subvención y cuyos
punlos deberán ser acreditados fehacientemente una vez notifi
cado el otorgamiento provisional según determina el punto ocho.

4. Si las solicitudes careciesen de alguno de los datos exigi
dos, Se requerirá al ínteresado por la misma Delegación Provin
dal para que, en el plazo de diez días, subsane las faltas, todo
ello sin perjuicio de lo dispu€sto en el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo,

5. La efectividad de la subvención dependerá de' la certeza
y veracidad, debidamente comprobada, de los datos tenidos en
cuenta para el otorgamiento de la misma.

6. Para los anos siguientes al de publicación de la presente
Orden, el plazo de formulación de solicitudes de subvención
será el primer trimestre del año.

Seis. l.-La Delegación Provincial recabará de la Inspección
o del Servicio Técnico de Educación correspondiente el oportuno

Educación Especial, la modificación de los existentes, la ad
qu~sición de inmuebles con di:.ha finalidad y la del mobiliario
y equipo didáctico necesario para su puesta en funcionamiento,
debiendo siempre comportar la creación de nuevos puestos
escolares en Centros no estatales.

Tres.-Podrán acogerse a este sistema de subvenciones las
personas, físicas o jurídicas, que, de acuerdo con las normas
contenidas en la Ley General de Educación y disposiciones
complementa.rias, puedan promover, en la Educación Perma
nente de Adultos o en la Educación Especial, la apertura y
funcionamiento de Centro docente, la modificación o adapta
ción do lmo ya existente, la adquisición de edificios utiliza
bies con esta finalidad, así como la del mobiliario y equipo
didáctico nec¿'sario siempre que no tengan ánimo de lucro en
su actuación docente.

'Cuatro.-l. Dentro de los créditos presupuestarios a tales
efectos apllcables, la adjudicación de subvenciones para lá
construcclón de nuevos Centros, modificación de los existentes,
adqu·.,ición de inmuebles con esta finalidad y la del mobiliario
y equipo didáctico necesario para su puesta en funcionamiento
S8 ostablecerá de eonfOImidad con el orden de prioridades fi~

jadas en el artículo 2." del Decreto 488/1973, de 1 de marzo.
2. Sin perjuicio de 10 anteriormente señalado, cuando las

subvenciones vayan destinadás a Centros ya existentes se ten
drán en cuenta los siguientes criterios:

al Que el Centro que las solicite esté legalmente reconocido
por el Ministerio de Educación y Ciencia para desarrollar pro
gmmas de Educación Permanente o de Educación Especial.

bl Que imparla, o se comprometa a impartir, enseñanza de
carácter gratuíto a la totalidad o parte de sus alumnos incluidos
en programas de Educación Permanente o Especial.

el Que cada una de las cuotas que cobre el Centro por otros
conceptos (transporte, comeqor. internado, etC) no excedan en
más de un 30 por 100 de los módulos que para estas atenciones
dedica el Ministerio de Educación y Ciencia.

El criterio señalado en el apartado al será considerado requi
sito 'indispensable.

3. Cua.ndo se trate de 8ubV€nciones para nueva edificación
de Centrus docentes, podrá el solicitante comprometerse a llevar
a cabo lo señ.alado en los apartados b) y el, siendo i.q.dispensable
siempre su obligación posterior de cumplir con lo prescrito en
en el apartado al.

ORDEN de 2 de diciembre .de 1974 por la que se
regulan las subvenciones Q. Centros no estatales de
Educación Permanente y Especial con cargo a los
créditos consilnados para estas atenciones en el
Plan de Desarrollo.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Art. 59. La intervención y contabilidad del Organismo se
realizará con arreglo a les normas contenidas en los capítulos
sexto y séptimo del título primero de la Ley de Régimen Jurí
dico de ·las Entidades Estatales Autónomas y disposiciones
complementarias.

Adscrito al Consejo habra un Interventor ~elegado de la
Intervención General de la Administración del E.stado.

Lo que comuníeo a VV. 11.
Dios guarde a VV.II.
Madrid, 29 de noviembre de 1974.

VALDES y GONZALEZ.ROLDAN

En los Presupuestos Generales del Estado existen créditos
para subvencionar la. creación de puestos esco1ares de Educa
ción Permanente y Especializada en Centros no estatales.

Las líneas generales B qUé debe responder la concesión de
este tipo de subvenciones fueron reguladas por el Decreto nú
mero 488/1973, de' 1 de marzo, que estableció en su artículo 4.<>
algunas de las condiciones a cumplir por ]05 beneficiarios de
las subvenciones.

El desarrollo de este Decreto '-fué llevada a cabo por Orden
ministerial de l3 de 'septiemhre de 19'13, que dispuso una regu~

lación común• .con diferencias en el porcentaje de la subvención
para los Centros de . Educación General Básica, Formación Pro~

fesional, Bachillerato unificado 'Y poliválente~ Educación Perma
nente, Educación Especial y enseñanzas -especiali~adas. Ello, no
obstante las característiCas Peculiares de la Educación Perma
nente y de la Especial exigen una especifica regulación para las
mismas.

Son precisamente las características peculiares de la Educa
ción Permanente y de la Educación Especial y la labor eminen
temente social desarrollada, las que aconsejan elevar el porcen
taje de subvención que para estos campos de la educación asignó
la Orden' ministerial de 13 de septiembre de 1973. con objeto de
proporcionar los mayores estimulas para la creación de puestos
escolares de Educación Especial y Educación Permanente en
Centros no estatales que contribuya de esta forma a paHar el
déficit· de puestos escolares 6x.istentes en estos sectores.

Por otra parte, la Ley 31/1973, de 19 de diciembre, por la que
se aprueban los Presupuestos Generales del Estado, establece en
su artículo 25, que cada Ministerio regulaxá el procedimiento y
condiciones para otorgar subvenciones con cargo al crédito glo
baL Conviene, por otra parte, establecer una regulación que no
limite su vigencia al actual ejercicio económico, sin6 que la
mantenga, en tanto no se produzcan circunstancias que acon
sejen su modifícación o der.ogación.

En su virtud yde conformidad con los informes emitidos por
el Ministerio de Hacienda,

Este Ministerio ha dispuesto:
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informe- en el que haga constar la -viabilidad, oportunidad e 1m
portancia dal proyecto, así comó su auténti,ca onentació:á' a la
creaCión dEl nuevos' puestos escolares.

2. La Delegación Provin,cial retnitira, en el plazo de veinte
días hábiles desde la expiraciói'l del establecido en el punto 5.1
da esta Orden . a la Dirección General de Formación Profesio
nal y Extensió~ Edqcativa la totalidad, de las solicitudes presen
tadas con su documentación correspondiente, acompai'iadas en
cada caso con los informes técnicos y el del Delegado.

CAPITULO 111

Tramitación del expediente

Siete.-La Dirección General de Formación Profesional y Ex
tensión Educativa, una vez examinadás las, peticiones e info!:
mes recibidas, y tenidos en cuenta el orden de prioridad fijado
en el artículo 2.° ·det Decreto- 4881191'3. de 1 de marzo! y el mon
tante·total del crédito existente, '¡)ropondrá la admisión provi
sional, total o parcial, de las supvenciones solicitadas o su de-
negación. ~ ,

Ocho.-La admisión .provisional de concesión o denegación
de la subvención será comunicado a las Delegaciones Provincia
les del Ministerio, las cuales, en el plazo de diez días,notificarán
la resolución a los distintos solicitantes y requerirán, de a.que~

Hos cuyas peticiones hubieran sido estimadas total o pa,rcial
mente, la documentación qué a continuación. se relaciona;

Al Documentació'n general para cualquier tipo de subven·
ción:

1.° Certificación. acreditativa .. del profesorado y personal exis·
. tente..en.el Centro (incluido el¡Director)¡ .cÓn expresiónAe titu
laciones.

Cuando se trate de titulados superiores, la creación será ex
pedida por el correspaqdiente Colegi,o Oficial de ~octores y Li
cenciados en Ciencias 'y Letras o los que, en su caso, correspon~

dan. Deberán relacionarse por separado 'los profesores del Cen
tro que impartan las dístintas ensefianzas y quienes desarrollan
otras taQa.&.

2.° certificado de que .el ,solicitante no posee antecedentes
pena1es,.~psdidoporer-RegistroCentral de Penados y Rebeld_es
Y, el de' b\tena conducta, expedido por los Organismos campe·
tentes~~

3.° Declaración jurada delOirector de no haber solicitado
ni obtenido, o estar en trámite,' otra subvención o ayuda~conó

mica con la misma finalidad, para el· mismo Centro y durante
el mismo curso, bien &ea del Ministerio de Educación y Ciencia
o de otros DePartamentos Ministeriales.

4.° Declaración del Directoi'-sobre cualqúier otra subvención
o e.yuda pública o privada 'obteniQ-a o en tramitación con la mis·
roa finalidad YP$I'B siinllares objetivos y para el mismo Centro,
durante el mismo. afto. académiCO.

S.o Certificado dél RegiStro de la ,Propiedad referente a las
cargas exístente8 sobre Jos 'irlmuebJes que ocupa el Centro do
cente.

8:° Presupuesto de ihgresos.
7.° Memoria de las actividades realizadas en el curso ante

rior.
B.° Certificado'o dedara,cion j.urada en la que se haga cons

tar qUe el Centro no reáliza en sus dependenCias fabricación
alguna de productospá-ra su venta al público o para la obten
pión de cualquier .clase qe beneficios o, eh su caso, declaración
de que se ha ,cumplido lo dispuesto en la Orden ministerial
de 26 'de febrero de 1957.

9.° RelaeióJ:\ nominal de los alumnos que se han -matricu
lado, con certificación del Director ,del ,Centro donde esté ins
crito.

10. DeclaraCión o fotocopia. de las disposiciones por las que
se clasificó el Centro; se crearón o se autorizaron las ensefian

. zas que. se imparten.

BJDocuméntaciónadicional en caso de subxención para eje-
cució~ de QbrM: .

1.° 'I'ft{¡los -de propiedad de l-Ps terrenos o del inn:lUeble' que
han de afectarse al' se.mcio': de la ensefial!Z8, en el supuesto de
que el promotDr sea propietario de los mismos, acreditando. me
diante certifi~ción f1el~ekistro de 'la Propiedad, que están li
bres de cargas.

2.° S1 lOs terrenos o ,el inmueble no fuesen de la propiedM
del promotor, deberá- aportar documentación por la que justifi
que fehacientemente. su compromiso formal de'que la propiedad

---~---------~-

de los terrenos o del inmueble pueda, en el momento previo al
otorgamiento de la subvención, afectarse al servicio de la ense
ñanza mediante la constitución de la oportuna garantia hipo
tecaria. Se acreditara igualmente mediante' certificación del Re
gistro de la Propiedad que los terrenos o, en su caso, el inmue
ble están libres de cargas.

3.0 Proyento completo. hecho por técnico competente, d~ las
obras proyectadas o. en su caso, valoración de las edificacIOnes
a adquirir, suscrita por técnico competente, que habrá de adap
tarse a los módulos de construcción y costo que tengan estable
cidos el Ministerio en relación con cada uno de los niV'Cles edu
cativos a que se alude en esta Orden, A este efecto, el Ministe
rio ofrecerá la oportuna información.

4'<' En los casos en que se hubiera solicitado también la
concesión de ayuda económica para el equipamiento del Centro,
se aportará, en el mismo plazo, relación detallada del mobiliario
y equipo didáctico que se estimen necesarios para su puesta
en funcionamiento,

Dicha documentación será remitida por las mismas Delega
ciones Provinciales a la Dirección General de Formación Profe
sional y Extensión EdUcativa en el plazo de un mes, a contar
desde la no'tificacióIl dél acuerdo provisional a los interesados.

Nueve.-l. En los supuestos de Construcción y transforma
ción de Centros, la Dirección General tie Formación Profesional
y Extensión Educativa remitirá el proyecto a la Junta de Cons
trucciones, Instalaciones y Equipo Escolar para que informe so
bre -el mismo, en el plazo de un mes a partir de la fecha de su
recepción.

En el iuforme deberá figurar expresamente el importe del
presupuesto que se aprueba, a efectos de la determinación de los
auxilios regulados por el Decreto 488/1973, de 1 de marzo, en su
artículo 3.0

2. La determinación de eventual ~yuda económica se hará
previo informe de la Junta de Construcciones, Instalaciones y

, Equipo Escolar, la cual, en el plazo de un mes. fijará la valo
ración de las adquisiciones de las edificaciones propuestas, de
acuerdo con los módulos de construcción y costo establecidos por
el Ministerio.

s. La Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Es
colar deberá asimismo informár, en los supuestos de adquÍliición
de mobiliario y equipo didáctico. En dicho informe, que debeni
ser remitido a la Dirección General de Formaci{¿n Profesional y
Extensión Educativa, en el plazo de un mes a partir de la recep~

ción de la documentación. se hara constar la valoración del pre~

supuesto del mobiliario y equipo que juzgue necesario adquirir,
de acuerdo COn los datos resultantes de los últimos equipamien
tos efectuados' en .Centros e:;¡tatales de similares niveles y cir
cunstancias y con «)'5 precios aplicados en ]a última adjudicación.

Diez,-La Dirección General de Formación Profesional y Ex
tensión Educativa. vistos los informes a que se refiere el ar
tículo anterior, una vez -examinada la documentación que, en
cumplimiento de 10 establecido en el punto ocho con referencia
a los apartados B, LO Y 2,°, haya aportado el solicitante, podrá
formular la oportuna propuesta de Orden ministerial, -en ]a que
se determinará el plazo de ejecución, que será de tres años para
nue~as construcciones y de 'un año para adaptación o transfor
mación contado el plazo desde la fecha de concesión, y de seis
meses ~ara la adquisición de edificios, mobiliario o equipo.

CAPITULO IV

Cuantía de la subvención

Once.-La subvención que se concede podrá comprender .!:1aS~

ta el 80 por 100 del presupuesto aprobado para las obras o de!
valor de! equipo didáctico y mobiliario que. se vaya a adquirir
en las que se soliciten para Educación Especial, y del 40 por 100
del mismo presupuesto para Educación Permanente de Adultos,

En los supuestos de nueva construcción con traslado del edi
ficio docente se disminuirá el importe de la subvención en una
cantidad igual al valor de las edificaciones y terrenos afectados
qu~, por esta circunstancia, dejen de ser utilizados en el ,serv.i~

cío de la enseñanza, La valoración se realizará con audienCIa
del interesado.

La cuantía de la subvención será fijada, en c:ada caso, l:l.ten~

diendo al costo total de las obras o adquisiciones y la importan
cia' de las prioridades que el Centro venga a cubrir y el nú
mero y cuantía de las peticiones recibidas, con la limitación del
montante total de los créditos presupuestarios disponibles a
estos efectos, de conformidad con lo establecido en el articulo 3,
del Decreto 488/1973, de 1 de marzo.
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CAPITULO V

Derschos y obligaciones del destinatario de la subvención

Doce.-l. Para la. determinación de los derechos y obligacio
nes del destinatario de la subvención se estará a lo que deter
mina el artículo 4 del Décreto de referencia

2. Los Centros podrán solicitar dé!· Ministerio autorización
para proceder a· la venta dél material subvencionado que pu
diera resultar inadecuado para elcumplímiento de su finalidad.
En este supuesto será preceptivo el informe de la Delegación
Provincial. en el que se hará constar la conveniencia de la ena
jenación y posible valor de venta del material de que Se trate,
acompaftándose, asimismo, certificación de la Dirección del
Centro que determine el destino concreto que, para enseñanzas
de. Educación Permanen::te y de Educación Especial, se haya de
dar al producto de la venta. el cual se acreditará posteriormen
te mediante la oportuna cuenta justificativa.

CAPITULO VI

Tramitación del-pago de la subvención

Trece.-En el caso de subvención para obras de construcción.
reforma. adaptación o ampliación de edificios, se efectuara el
pago del 50 por 100 del importe total de- la subvención, cuando
Se certifique haber sido ya cubierto de aguas el edificio o, en
su -caso. haberse ejecutado ya al menos la mitad del presupuesto
de la Qbra subvendonada.

A tal efecto, e1,tituIarde la subvención viene obligado a pre
sentar a la Dirección General de Formación Profesional y Ex~

tensión Educativ&;- a tra.vés de la Delf.>gación Provincial corres
pondiente, certificación del Arquitecto encargado _de la ejecu
ción del proyecto, acreditativa de dichos extremos y visada por
el Arquitecto de la Oficina Técnica de Construcción, de la De
legación Provincial del .Ministerio de Educación y Ciencia.

El SO por 100 restante Se Iintregará. cuando el titular justifique
la ejecución de la-totalidad- de las obras. según el proyecto apro
bado, para 10 que se aportará certificación del acta de recono
cimiento final en la forma il).dicada en el párrafo anterior.

Las subvenciones p~a obras de cuantía no superior a 100.000
pesetas, serán abonadas de una sola vez a su terminación, con
la justificación a que se 'refiere el párrafo anterior.

Catorce.......Las subvenciones para gastos de equipo y material
serán abonadas de una sola vez, a la vista de la documentación
justificativa qe la adquisición de qu~ se trate.

Quince.-La aceptación de una subvención supone la de las
condiciones que se establecen en esta disposición y las que se
determinen en la Orden ministerial de concesión. así como a
quedar sometido a las inspecciones que la DireCción General de
Formación Profesional y Extensi6n Educativa estime procedente
disponer p'ara comprobar el cumplimiento y ejecución de los
proyectos que motivaron la concesión de la subvención,

CAPITULO VII

Revocación de las subvenciones

Dieciséis,-1. El incumplimiento de cualquiera de las con.di
ciones aludidl;1B, incluidos los plazos a qUe se refiere el artículo
diez, será -CaUsa de revocación de la subvención y originará la
incoación d-el oportuno expediente de devolución de las canti
tidades_ recibidas, m~s los intereses legales de la misma corres
pondientes al tiempb- transcurrido desde su libramiento al be-

n~fjciario, sin perjuicio de las demás responsabilidades a que
hubiere lugar.

2; La existencia de cualquier supuesto de incumplimiento
será comunicada por la Delegación correspondiente a la Direc~

ción General de Formación Profesional y Extensión Educativa, .
la cual propondrá la resolución que corresponda, previa audien~

cia del interesado e informe de la Asesoría Jurídica del Depar~

tamento.
Una vez que sea definitiva la revocación, el titular del Cen·

tro viene obligado a reintegrar, en el plazo que se señale. el
importe de las cantidades a que se refiere el párrafo l.

Diecisiete.~1. Para garantizar la devolución de cantidades
como consecuencia de lo dispuesto en el punto anterior, en los
supuestos de construcción, reforma, adaptación o ampliación
de inmuebles, se constituirá, mediante escritura pública y su
posteriorinscrípción en el Registro de la Propiedad, hipoteca le·
gal en favor del Estado. que gravará los mismos inmuebles ob
jeto de dichas obras y se perfeccionará en el momento en que
sea .ordenado el libramiento, a favor del beneficiario de la sub~

vención, de cualquier. cantidad a cuenta de la subvención con
cedida y tendrá vigencia durante todo el período de tiempo es
tablecido en la Orden de concesión, para que el inmueble sea
dedicado a la enseñanza.

El destinatario de la subvención vendra obligado a cuales
quiera otorgamientos notariales sean precisos para la plena efec
tividad de la hipoteca, siendo de su cuenta todos los gastos no
tariales, registralcs y fiscales que se originen con motivo de la
misma.

2. Con independencia de las responsabiJidades a que hubiere
lugar, ql incumplimiento de las condiciones establecidas para
cualquier tipo de subvenciones de las reguladas en esta Orden
será motivo de desestimación automática de posteriores solici
tudes del mismo carácter que pudieran formularse, hasta tanto
que, a juicio del Ministerio, no se aprecien circunstancias que
garanticen ]a posibilidad del cumplimiento de las' obligaciones
anejas a unasubvención<

Dieciocho.-EI cese voluntario de actividades docentes de
Educación Permanente o Educación Especial de Centros subven
cionados significará para' los titulares de los mismos, siempre
que se trata de subvenciones para gastos de inversión, la oblíp

gación de reintegrar el importe de la ayuda económica recibida,
más el de los intereses legales correspondientes. -

D1SPOSICION FINAL

Se autoriza a lu Dirección General de Formación Profesional
y Extensión Educativa para dictar las nOrmas precisas para la
interpretación y desarrollo de la presente Orden.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda modificada, en 10 que se oponga a la presente, la Dr·
den ministerial de 13 de septiembre de 1973,

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de diciembre de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director generai de Formación Profesional y Extensión
Educativa.
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ANEXO I

(Para Educación Penuanente y EspecialJ

Póliza
de

tres pesetas

I

........................., .

B. O. del E.~Núm. 295

...".". mf\yor de edad, con

documento nacional de identidad número , expedido ",m .. el.,.. de

de ......• oondo~tllo en » •••••• , •• ,. provincia de . o., en su propio nombre y en

calidad, de, Director del. Centro de Educación Permanente fa de Educación EspeciaD denominado

...................., , de

calle o plaza <0 ••••• , número

,-

S O'L 1 e 1 T A. 'deoonfOl'~dad con 10 establecido en la Orden ministerial de

se le conceda una subvención para >- •••••••••••• , ..

porte ·de , pesetas.

Dios guarde ti V. l .

........................" a de ._ , ,... de

V.O B.O (¡) •

.............. : ... , provincia de

(Firma)

......... por un im-

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL y EXTENS¡ON EDUCATIVA.
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ANEXO ÍI

(Para Educación Especian
.............. '.' , ", ,..

(A cumplimentar por los petioionarios de subv'enciohes con
cargo a los Presupuestos del Estado'>

A, DATOS GENERALES

4. Profesorado que presta servicios en el Centro (con expre
sión de su titubción y horarios).

5. Relación alumnos-Profesor y relación horas-Profesor.
6, Instalaciones existentes en e¡ Centro;

1. Denominación d.el- Centro , .

Dom:tciliadoen provincia de » •••

calle o _plaza ~ , púmero <0 ••• ,

teléfono Institución de la que depende .
•• 0< ; ••• Clasificación del Centro (autorizado, rae.o-

nacido, etc.) ..•........•....... ; ,

2. Deficiencias e inadaptaciones que atiende el Centro.

Deficiencias sensoriales

Audición:

Sordera total: Número de alumnos
Hipoacu~ia: N~merQ de alumnos

Visión:

Ceg1.\era; Número de alumnos .
Ambliopia: Número de alumnos '"

Otras alteraciones: Núméro de alumnos n .

al Aulas.
b) Tallere;;:

Número de taJJcrcs.
Capacidad.

el Com1ignense los datos que se es! imen más indicativos
respect'.) a:

- Servicios de estudio y diagnóstico.
- Orientación profesional.
- Rehubilitación.
- Biblioteca.
- Residencia· internado.
-~ Comedores escolares.
- Transporte.
- Instalaciones deportivas y ¡'ecrl'alivas.

Otras instalaclones o servicios.

7. Coste anu~l del servicio de enseñanza por aula y alumno.
8. Coste t-ntal 11" ('dio (estimado) por alumno.

B. DATOS PARA LA SUBVENCION

L 50:
a 70:
a 85:

A. DATOS GENERALES

ANEXO Il

(Para Educación Permanente)

Calle

Provincia:

Nombro de la Entidad
Localidad
Teléfono ._ .... Titular
Ambito ....

1. Finalidad
2. Lugar de actuación:
3. Alumnos malrículados o a matricular en las enseñanzas de:;

(A cumplimentar por lo~ peticionarios de subvenciones con
cargo a- los Presupuestos del EstadoJ

Subvención para ejecución de obras

1. Naturaleza de las obraS proyectadas y presupuesto a que
ascienden.

2. Memoria justificativa de su necesidad. atendida la posible
existencia de otros Centros en la localidad o comarca con
la misma finalidad, debiendo especificarse el número de
nuevos puestoS' escolares que resultarán y las enseiianzas
a que serán destinados los edificios o instalaciones objeto
de las obras.

3. Cuantía de la subvendón que se ~olicita. exponiendo el
plan previsto de financiación total de las obras a realizar.
así como la procedpl1cia de JOF; diversos recursos de que
Va, a disponerse

4, Qbs{~rvaciones.

11. Subvenci-án para equipo didáctico o material inventariable

J. HelaC-Íón de material a adquirir.
2. EnseiianzHs a Q1W van ti destinarse y puestos escolares que

serán atendidos en éL
3. Cuantía de la subvención que se solicita, exponiendo él

p;an previsto de financiación total.
4. Existen e]cnwntl)S análogos en el Centro:

Si.
No.

En el primer (;1:ISO, el material existente:

- Se conservará en su totalidad.
-- Será sustituido en parte.
-- Será sustituido totalmente.

5. Observadones

Problemas especiales desal[Jd üi)teracianes matóricas)

Ayuda parcial;' Número de alumnOS'
Ayuda total: Número de alumnos

Otros problemas:

Cardiopatías;,Número de alumnos
Diabetes: Número de alumnos..... . .
Epilepsia: NúÍnero de alumnos
Otros: Número de aluntnos .
Perturbaciones del, lenguaje: Número de alumnos .
Deficiencias -intelectualeá:, Número de alumnos: C.
Número de alumnos ,....... . De so
Núm,ero de alumnos De 70
Numero de alumnos , .
Perturbaciones'· emocionales· y desajustes sociales: Número
de alumnos ............•............ ~ .
Problemas eSColares {dificultades especificas en .l:
Número de alumnos ...
Edad: -

Preescolar: Número de alumnos
De seis a catorce 'afios: Número de alumnos .......
De catorce a diec~ocho añós: Número de alumnos .
De dieCiocho a;veinVún añ6$: Número de alumnoS' .. ., .
De más de Veinti1ÍIl" afias: ,Número de alumnos

Número t-otal de' alumnos., Deell-os: Número de varo-
ne~ :............ Número de hembras " .

3. Enseñanzas que se imparten 'en el .Centro (áparte de la re
cuperación espec1fica de la deficiencia o inadaptación):

Preescolar: Número de alumnos ,.. . .
Educación General Básica: Número de alumnos .
Formación Profesional: Número de alumnos .
Otras enseftap:zas (EiS'peclfiquense cuáles son):

..... .- Número de alumnos ,_ .
............... Número' de alumnos .".

Número de alumnos .
Enseñanzas de Formación Profesional .(especifíquense qué
tipos de enseflanza se imparten Icarpintería, ebanistería,
electricidadJ. e-gpecificando nüme)'o de alumnos en cada
una de; eUasJ . 0.......... . .

Poliomielitis: Número de alumnos _ .
Otras alteracion,e.s simples: NÚlp-ero de alumnos
Parálisis cerebral: NúmerO de alumnos
Otro$' problemas: Número de 'alumnos
Ambulación (sólo1; Número de alumnos
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Alfabetización .........•.......
C. E. P .
Graduado escolar ..

De ..",,~.. afiaa

HoMbre Mujer

De a años

HOtnbre Mujer

De a afioa De a años

Hombre Mujer Hombre Mujer
Total

=~========~===~===~===~==.~=..._.

24998·

4. Actividades de perfeccionamiento, promoción, actualiza
ción y readaptación profesional.
Es'pecialidades: :r-¡úmero total de" alumnos por especialidad,
con· 6specificr..ción de edades'Y sexo 0> , »

5. Otras actividades de. promoción y extenirlón cultural que
proyecte realizar.

6. Profesorado.
Profesores de Educación Permanente:
Profesores de Edl,lcadón General Básica;
Licenciados universitarios:
Profesores de especialidades:
Otras titulaciones: .

7. Relación alunino~Profesor en:'
Enseiianzas académicas:
Enseñanzas profesionales:
Actividades depromoci6n, extensión cultural:

8. Principales innovaciones o peculiaridades que puede com
portar la puesta en marcha de este. Centro.

9. Régimen económico.
Coste anual del servicio de enseñanza por aula y aJumno;
Sistema '-pen!"ado .para ·e1' mantenimiento. del Centro:

B. DATOS PARA LA SUBVENCION

l. Subvención pan:. ejecución de obras

1. Naturaleza de las obras proyectadas y presupuesto a que
ascienden.

2. Memoria ju.!tUficativa de su necesidad. atendida la posible
exiatfnci& de otrOBCf)ntros en la localidad o comarca
con la ·mismafinal1dad•. debiendo especificarse el número
de nuevos puestos escolares que resultarán y las enséñan
zas: &. que serán deatinados los edificios o instalaciones
objeto de las obras. '

3. CuenUa de la subvención que se solicita, exponiendo el plan
previsto de financiación total de las obras a realizl:U". así
como la procedencia de los diversos recursos de que va
a dlS'ponerse.

4. Ob8ervaciones.

11. Subvención pam equipo didáctico o material inventariable

1. Relación de materiaf, a adquirir.
2. Enaeilanzas a tlue van. a desqnarse y puestos escolares que

serán atendidos en él.
3. Cuantía de la, subvención que /le solicita, exponiendo el

plan previsto' de financiación total.
4. Existen elementos· análogos en el Centro:

Sí.
No.

En el primer casQ,' el material existente:

- Se conservará en su totalidad.
- Será sustituIdo en parte.
- EOsrá sustituído totalm~nte.

5. Observaciones.

'ANEXO III

(Para, Educaéi61l Permallelite y ~aU

(Documentación que deberá presentarse en el supuesto de
que se obtenga la subvención· -s6Uci~aJ

A. DOCUMENTACION GENERAL PARA CUALQUlER TIPO
DE SUBVENCION

1.0 Certificación acreditaü.JIB del profesorado y pe:'sonal
existente en el .Centro {incluido el Director}, con expresión
de titulaciones.

Cuando se trata de titulados superiores la certificación será
expedtda por' el correspondiente Colegio Oficial de Doctores
y '. Licenc~os .en. Ciencias y, Letras o los que, en su casO,
correspondan'l Deberán relacionarse por separado los Profeso·
res del Centro que imparten .las distintas enseñanzas y quienes
desarrollan otras tareas.

2," Certificado de q'Qe el solicitante no posee antecedentes
penales,- expedido por el Registro Central de Penados y Rebel~

des, y el de buena conducta) expedido por los Organismos
competent3s. -

3.° Declaración jurada. del Director de no haber oolicitado
ni obtenido o estar en trámite otra subvención o ayuda éconó
mica con la misma finalidad para el mismo' Centro y durante
el mismo cursp, bien sea del Ministerio de Educación y
Ciencia o de otros Departamentos ministeriales.

4:° ,Declaración del Director sobre cualquier otra sübven
ción o ayuda püblica o privada obtenida o .en tramitación
cón la misma finalidad y para similares objetivos y para
el mismo Centro_ durante el mismo año' academico.

5;° Certificado del Registro de la Propiedad,' referente a
las cargas existentes sobre loS' inmuebles que ocupa el Centro
docente,

6.0 Presupuesto de ingresos.
7..... Memoria de las actJvidades realizadas en el cursa

anterior.
8." Certificado o declaración jurada en la que Se haga

constar que el Centro no realiza en sus dependencias fabri
caciÓn alguna de productos para su venta al público o para
la 'obtención de cualquier clase de beneficios 0, en su caso,
declaración de que se ha cumplido \lo dispuesto en la Orden
ministerial de 26 de febrar'.) de 1957. .

9.° Relación nominal de los alumnos que se han matricu
lado, con certificación del Director del Centro ¿ande esté
inscrito.

10. Dedaraciór. o fotocopia de las disposiciones por las que
se clasificó el Centro. se crearon o Se autorizaron las en se
fianzas que se imparten.

R DOCUMENTACION ADICIONAL EN CASO DE SUBVENCION
PARA EJECUCION DE OBRAS

L° Títulos de propiedad de los terrenos o del inmueble
que han de afectarse al servicio 1e la ensefianza. en el 5U

puesto de que el promot.or gea propiatario de los mismos,
acreditando mediante. certificac~ón del Registro de la I:'ropiedad
que estan libres de carga~.

2.° Si los' terrenos o el inmueble no fuesen de la propiedad
del prcmotor, deberá aportar documentación por la que justi
fique fehacientemente su compromiso formal de que la pro
piedad de os terrenos o del inmueble pueda. e.i. ei momento
previo al otorgamiento de la subvenCión, afectarse al servicio
de l(\. ensei'ianza mediante la constitución' -de la oportuna
garantía hipotecaria; Se acrec\tará igualmente mediante certi
ficación del Registro. de la Propiedad que los terrenos 0, en
su caso, el inmueble están libres de cargas.

3.° Proyecto completo, hecho por técnico competente, de
las obras proyectadas o, en su caso, valoración de las edifica
ciones a adquirir, sU9crita por técnico competente, ,que habrán
d'e adaptarse a loe módulos de construcción y costo que tenga
estableCidos e: Ministerffl en r-elacíón con cada uno de los nive
les educativos a que' s,:; E!u:de en· esta Orden. A este efecto.
eJ Ministerio ofrecera la oportuna información.

4.° En los casos en que Se hubiera solicitado también la
concesió de ayuda conómica para el equipall1:ento del C€n
tr :',5e Úp')rtará, en el mismo plazo, relación detallad1:l del
mobiliario :'i' equipo didáctico que se estimen necesariog para
áu puesta en funcionamiento.'

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECC10N de errores de la Orden .de 19 de OC~

tubre de 1974 por la que se completan determina
dos artículos del Estatuto de Personal del Instituto
Nacional de, Previsión, Entidad gestora de la Se
guridad Social,

Advertido error en el texto remitido para su publÍcación de
la citada Orden, inserta en el ..Boletín Oficial del Estado» nü~

mero 259, de fecha 29 de octubre de 1974, página 22019, se trans
cribe a continuadón la oportuna rectificación.


